
c).-La C. RITA CONTRERAS NA VA, es propicia- 
ria de dos terrenos, el primero de ellos denominado "Ca- 
Iixto Gutiérrez", con una superficie de 378.00 M2. con las 
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 15.00 Mis. 
con propicc'ad de! Sr. Cornelio Tepichín: Al Sur: 13.00 
Mr-, con el Sr. Rafael Vahit:z; Al Oriente: 27.00 Mts. con 
el Sr. Jesús Gutiérrez: AJ Poniente: 27.00 Mts, con el Sr. 
Corne.io Tcpichín. 

La permuta se realizará por el lote No. 15 propiedad 
mun.cipal de la manzana 23 del Fraccionamiento Izcalli 
Cuauhtérnoc rn y IV, con una superficie de 125.20 m2. 
con la'> siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 
15.65 Mts. cor. lote No. 14; Al Sureste: 8.00 Mts. con Aveni- 
da Municipio de Metepec; Al Suroeste: 15.65 Mts, con lote 
16: Al Noroeste: 8.00 Mts. con lote No. 12. 

b).-EJ SR. JOSI:-: CECIUO GARCIA ARCHUN· 
l)JA, es propietario e!:::! terreno ubicado en el Cerro de Me- 
tepec, con una superficie' de 1,211.25 M2. con las siguien- 
tes medidas y colindancias; Al Norte: 21.25 Mts. con el Sr. 
José Osoric; Al Sur: 18.00 Mts. con terrenos del Sr. Adrián 
Lara; Al Oriente: 57.00 Mts. con terrenos del Sr. Adrián 
Laru; Al Poniente: 56.00 Mt-:. con el Sr. Luis Rcdrígucz. 

~-':1 permuta se realiza por el lote No. 14 propiedad 
munrc1pa.l de la manzana 23 del Fraccionamiento Izcalli 
Cuauhrérnoc IJT y IV, con una superficie de 133.02 M2. 
con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste: 15.65 
Mrs. ~on donación de áreas verdes; Al Sureste: 8.50 Mts. con 
Avenida Municipio <le Metcnec: Al Suroeste: 15.65 Mts. 
c.:::' loic 15: Al Noroeste: 8.50 J\1'1s con lote 13. 

a).-La C. MARIA ELENA MORALES RAMlREZ, 
es propietaria del inmueble ubicado en la calle de Altarni- 
rano No. 9 con una surerficic de 778.33 M2. con las si- 
guicntes medidas y colindancias: Al Norte: 72.068 Mts. con 
e1 Sr. Antonio Morales y Sr. Jesús Victoriano; al sur: 
72.~68 Mt<-. con la Sra. Petra Morales: Al Oriente: 10.80 
\1h. con ei Sr. Margarito J .cchuga; Al Poniente: l0.80 Mis. 
cu!! ntl h A.1 r ;1111 i ra no. 

ARTICULO SEGUNOO.--Se autoriza al Ayunta- 
miento de Mctepec, Méx., a permutar los lotes de propie- 
dad municipal, por los inmuebles propiedad de: 

ARTICULO PR.l.\1ERO.-Se desafccian del servicio 
público municipal al que pudieren estar destinados y se 
convierten en bienes propios o del dominio p1 ivado del Mu- 
nicipio de Mctcpcc, Méx., Jos inmuebles de propiedad mu- 
nicipal que se pretenden permutar con los CC. MARIA 
ELE~A MORALES RAMlREZ, JOSE CECiLIO GAR- 
CTA ARCHUNDIA, Rl'lA CONTRERAS NAVA y JO- 
si: iJFÑA DE LA CRUZ. 

i A. H. -t.r LFGTSLATURA DEL ESTADO DE 
\.1FXICO. D E CRETA : 

DECRETO !\'JMERO 59 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

fl Ctudadano LICENCIADO JGNAOO PICHAROO 
l'AGAZA, Go~n1ador 11cl F.st.a.do T.ibre y Soberano 
de México, a sus habitantes sabed: 
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EL SECRET;\RIO DE GOBIERNO 
Lic. Humberto Lira Mora. 

(Rúbrica) 

EL GOBERNADOR DEL E<;TADO 

Lic. Ignacio Pichardo Pagaza. 
(Rúbrica) 

Toluca de Lerdo, Méx., a 27 de enero de 1992. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se Je 
dé el ( cb.do cumplimiento. 

O; do en el Palacio del Poder Lcci-Jativo en ;a Ciudad 
d~ To! JCa de Lerdo, Méx., a los m¡~vc días del mes de 
enero ce mil novecientos noventa y dos. · Diputado Pn.:<>i· 
dent~.· -C Lic. Ruúl Mm1ínez Alm::1:ín; Diputado Secre- 
tario.- C. Lic. Antonio Rebollo Altuna; Diputado Secreta· 
rio ..... (. Lle. Raúl Reza Martíucz; Diputado Prosccrcta- 
rio.-·C Lic. Eduardo Al:ncón Sámano: Diputado Prose- 
cretari··.--C. Ma. Eugenia Presbítero Go111.álc·z. -Rúbricas. 

L< • TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DET, 1 STA DO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
C'U\1FLA. 

Sl GU~DO. ·El Ayuntamiento indicado hará la de- 
claratc .ia respectiva de cambio de destino y que el inrnuc- 
bk· mr tcria de este Decreto se ha convertido en bien pro- 
pio <' ' el dominio privado del Municipio. 

Pll: J!\fEH.0.--EI presente Deci eto entrará en vigo. ,:l 
día -:ig dente de su publicación ,:11 la ''ClJ:·cta del Gobierno" 
del E'.; ado. 

TRANSITORlOS 

AHTICULO TERCERO.· Se Faculta al Ayuntamien- 
to de 1\ Ictepcc. Méx., para que a través de sus representan- 
tes o a ~)cJera<lo~ legalmente investidos, compare-ca a sus- 
cribir :n-; documentos que se deriven lle la cpcracrón de 
que -c trata. 

.Lé permuta respectiva, ~.e realizará por el lote No. 12 
del inmueble de propiedad municipal, de la manzana 2~ 
del Fr~,~cionamicnto Izcalli Cuauhtérnoc HT y IV, con una 
s~p~rfi-:1~ de 125.20 M2. con la' siguientes medidas y co- 
1.:11danc ras: Al Noreste: 15.65 Mts. con Lote No. 13; Al 
Sureste: 8.00 Mts. con lote No. 15; Al Suroeste: 15.65 Mis. 
con 10'.:: l\o. 11; Al Noroeste: 8.00 Mts, con Circulac ión 
Munic pío de Coacalco 

de este inmueble, una porción quedó dentro de lo que hoy 
es el Parque Municipal "El Calvario"; siendo exclusiva· 
mente, dicha fracción, objeto <le la permuta contundo con 
las siguientes medidas y colindancias: Al NC:rte: 15.05 Mt.'.:. 
con pr ipiedad del Sr. Servando Mejía; Al Sur: 19.40 Mis. 
con propiedad del Sr. Servando Mejía; Al Este: 22.15 Mt~. 
con pr -piedad del Sr. Juan Gutiérrcz: Al Poniente: .::'2.15 
Mis. cm Camino Vecinal; con una superficie de ~81.42 M2. 

d).-EI SR. JOSE PF:\A DE LA CRUZ, es propieta- 
rio del inmueble ubicado en el Barrio del Espíritu Santo, 
con un.a superficie de l,086.46 M~. cor: las siguientes me- 
didas y colindancias: Al Norte: 491)5 Mt», con e! Sr. Ser· 
vando Mejía; AJ Sur: 49.00 Mts. con el Sr. Servando Me- 
jía; Al Oriente: 22.15 Mts. con sucesores del Sr. Juan Gu- 
tiérrez; Al Poniente: 22.15 Mts, con el Sr. Servando Mejía; 

La permuta respectiva se realizará por el Lote No. l_:l 
del inmueble de propiedad municipial, de Ja manzana 23 
del Fraccionamiento Izcalli Cuauhtérnoc 111 y IV, con una 
superficie de 133.02 M2. con las siguientes medidas y co- 
Iindancias: Al Noreste: 15.65 Mts. con donación ck áreas 
verdes; Al Sureste: 8.50 Mts. con lote No. 14: Al Suroeste: 
15.65 Mt". con lote No. 12: .1\l Noroeste: 8.50Mts. C<1n Cir- 
culación Municipio de Coacalco. 

El Segundo inmueble llamado "Mariana". ubicado en 
el Barrio de San Miguel con una superficie de 4,709.20 M2. 
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 80.45 
Mts. con Margarita Nava Sanabria: A! Sur: 80.00 Mts. con 
vesana que va a Ocotitlán; Al Oriente: 58.70 Mt<i. con Mar· 
garita Nava Sanabria; Al Poniente: 58. 70 Mts, con Ja Sra. 
Dolores Maldonado. 

(Viene de la primera pági;ia) 

RESOLUCION: sobre ¡lrivftdón de derechos agrarios y nuevas ad· 
judkaciones de unidades d" dorndóu en el t•iído del poblado 
cknouúnado Las Tablas. municipio de Nicolás Romero, 
Mé:a:. 

COMJSf01' AGRARIA MIXTA 

DECREfO NLMERO 59 con el que se desafectan dt. l scrvicío 
público muni'cip.1t al que pudieren estar destinados y se eon- 
Yicrtm m bicilC5 propios o del dominio privado cid munies- 
plo de Metcpec, Méx., los inmuebles de propiedad municipal 
que se pretenden permuter con los CC. Maria Elena Moralo 
R.amirtz. José Occilio García, Archundi», Rita Contreras Nava 
y José Piña de la Cruz. 
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'~ ~-l;1!iv~; ~1 ln 1x1 rccl¡~ de Ciusta•o Vilchis S'\v;:rio. ti- 
1 ll:ai· dcl cc.:H'r;~:adt; .i(i~':•)f>'.?, 0:n ~a and'cp.:'.;: {!:..: p~u~oa\ 
y ak¿~<ttO'~, b; autor:datls cf d~:l~s ';:i!ic;!a10n n c~t<\; e>la 
raiü-!J. sea declarada vac~n1 e, yu que la per:.-ona qur..: \ Í;;¡¡,: 
1 n~ba i:; !1•lo e; la e \11lde~ (¡; S;:ni il~:m Vikhis d;;~¡_:c lwc~ 
:::'. :oiíe:.; a b fr;;ha y qul' posteriormente se le adjucliquc a 
ella e;;tc derecho y que el Litular no trnbajn nin!>.u;1;1 fra;;- 
ción de la parcela y que C'> un mal ckm:!nlo dentro Jel 
ejido, <idcmás que es profes:onista y s11liciíaron un i~:rnino 
de c1wtro días u fin de !1resent;\r una CO!hlanci:l d.; •k~J·;c- 
c.:indad y con~tancias mi,111a~ 1lc las aul<~r:;J¡¡d,·~ ~j:Jale:; do! 

C~ ;~:.IDLRANDO TER( ERO. ()t:c con la~ i:o¡·, · 
tanc';~; qu¿ olHJn en ant~ced.:nte~ .. se hu c1~;11¡:roh,,do que.: 
ici> .:;;¡(~:·iMio~ v !>U~ h(:rld~rns lliln Í!1curc·i.!P en Lt ~-,1~;,a! 
tk e;:\ .:cic}n d~: <kn.:ch,:s <l!::!':1rios v sucesorio:-. :.: c1uc.: .'.t.: 
rdi~rc ,,~ ar1íc1.do 85 !'racci;)n 1, d~· la Ley r~dcra: de R.: 
i'orma .-\~rar.'a; C!U.:' quc,brcn cpml.um1nr.:n~e 1wtific~;lh;> 
il, ejil!::IL11:,:.•. y ~uc:e~on;~ ~uidc;~. a juicio; 4ue ·,..; h::n v.~- 
lo,·;1 ·.L i<i~ Pntl·h;;s of r.:L i(l¡1,, n, o1·1 :cu la rn;cn 1 :~ ;;[ <te: a (le 
;:·.;anrl:\ a ~~ncral 1.:-.:trnordi11~1ri-a de c.í datarios cit L:•'lra 

J ·; d:: marzo ele l'i9L en el 3l'la LÚ: dc:>nv(·cind;;d, ~." ínt'11r- 
nL·: ck !1:> .:11mision<ido:, v :," C!ltC ~e ¡J.:,wc:ncl~n de le! 
;1udi(·nci~l d~ prui::has y af ... gal,}..;;- reh:l:·,o a- la parcela de 
V,1, ~·<¡:-, Cclc~;t ino. t ít1dar del l'ertifü·;~do núme r11 5W705 
cu.:i-c. nuo.:vo adjudic;H¡:¡ ir• Mcd:t, d,> R(yei; Gurda, se prc- 
s:;:;;11ó ,, In atldi~n<:ia d~ prn~ba, y alcg;it;i-; el pro1n1~,¡ n ..:o- 
·~1ti nuevo adilil.licatario ~1ara .;;c>licitar el;; c.;la <kp..:nd;;nc'a 
ia cnrr,:cciún \:ll cuanto a :-.u-; ;11wllído'. toda vez w;.:: :,c.: 
;;;1c11c:n11an im1,;r!ido' . .:-;1a Com(,iún A~n~r:a M:;,;¡~ c;in- 
:-::dcn} r.t1)Lc.:d.:11tc. lo s•,!ícítaclo v -;e !l." f1ízo Ja co.rcc~·ión 
l) ··• :r' ;'t•· el'· •,terC''-(1 .. , ':-·rc1·,, u:.\, ... , ... , ' 1• .. t ... ..... ,\i '' ,,. \_1u '-l 1' ...... i..:: •••• 

CONSIDERANDO SEGUNDO. L:t capaóhtd ck lu 
par!..: actora, para cj;;rc1tar la acción de privación que ;,~ 
1csudvc se cncuc;ntíra deml>-str~.l!a ~n virt1:d de l~1s atdfü- 
>;:v-r.::·, v facultad.:s C!ue le cc;1::.~:\\<: .-' :::Lculo '~2(•. :k l.1 
Ley cíe. la materia. 

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el pr~scntc jui- 
cio de privación 1e derechos agrarios y nuevas adjudica- 
ciones de unidades de dotación, se ha substan\:iado m1lc 
la autoüdad competente ;>élra conocer y rcsolv-:r el mis· 
1110, de &cuerdo con !o señalado por el mtículo 12 fraccio· 
ne:c; I y 11 y 89 de la Ley Federa~ ele Reforma Agran<>.: 
que se respetaron las ~arantía-; indi,,.·idu<iks de seguridad 
jurídica consagradas en 106 artículos 14 y 16 cons:itm:10- 
nales y que se cumplió coo 1-ac; formali<bdes esenciaks dd 
proccdim1ento establcd<lu en los artículos de1 426 al 4:~ ! 
y demás rdativos de la Ley Federal de Reforma Agrari<1 

RESULTANDO CUARTO. El día y hora señalados 
paira el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, se 
declaró integrada esta Comisión Agraria Mixta asistiendo 
a Ja misma el C. Delegado de la Secretaría de la Refor- 
ma Asraria en la entidad, asentándose en el acta respvc- 
tiva la comparecencia de las autoridades ejidales y no 
·;:i le de Je, ~¡:J::t:nios v 'LIC:<OH:s 'l!Í;,.W-; a juicio. así et:n11~ 

la recepción de los medios probatorios y alegatos que de 
Ja misma se desprenden, por lo que encontrándose dcbi- 
<lamente substanciado el procedimiento relativo a este 
juicio privativo de derechos agrarios, de conformidad con 
Jo estipulado por el artículo 431 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se ordenó dictar la resolución corr,:'- 
poncliente; 

RESULTANOO TERCERO. Para la debida [orrnali- 
dad de las notificaciones a las autoridades ejídalcs y pre- 
suntos privados se comisionó personal de esta dependen- 
cia agraria. quien notificó personalmente a los integrante.'! 
del cornisariado ejidal, consejo de vigilancia y presuntos 
infractores que se encontraron presentes al momento <le 
la diligencia, recabando las constancias respectivas; ha- 
biéndose levantado acta <le desavecindad ante cuatro testi- 
gos eridatarios en pleno goce de sus derechos agrarios, en 
cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes y que 
no fue posible notificarles personalmente, procediendo a 
hacerlo mediante cé.lula notificatoria que se fijó en los 
tableros de avisos de la oficina rnumcipal correspondiente 
v <.:n I; •. lunares mús visibles del poblado el día 13 de 
m:.>\(' •k t9(iJ, .- . cgún constancias que corren agregadas 
en autos, 

~ESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de ia Ley Federal de Reforma 
Agraria. esta: Comisión Agraria Mixta en el Estado de Mé- 
xico, consideró .rroced~nte !a sol~ci.tu<l formularla y con 
leche• ?.(i de abri! de i')'JI acordó iniciar el procedimiento 
de_ juicio priva:t:ivo de derechos agrarios y sucesor ios por 
exisnr presunción fundada de que se ha incurrido en Ju 
causal de privación prevista por Ja fracción 1 del articulo 
85 de la citada ley, ordenándose notificar a los CC. intc- 
grantes .<lc-.1 cornisariado cjidal, consejo de vigilancia y pre- 
suntos infractores de la ley, para que comparecieran a la 
audiencia de pruebas y alegatos prevista por el artículo 
430 del citado ordenamiento, habiéndose señalado el día 
~ ! ck· mayo de 1991 pira '>U desahogo, 

RESULTAJ\.l)O l'RJ~lE!ZO. Por (~~ic;1; '.1''41) de Ic- 
cha 1 ! de abril de 11)1)1. ~·I C. lie;(:'.;;;dc de i:! Sccrcia: ia 
de 111 Reforma Agrari» °<.:ll e: E'.'>tad<-} de México, remitió 
a esta Comisión Auraria Mixta. la doc.uncntación rela- 
tiva a la invc~tiga~ ón zcncral (le usufructo Darc.,:;a:··~, 
¡;;:-a..,::ic.:r.da en el ejido del poblado denominado San Juan 
de l<t~ Tablas, municipio ele Nicolás Romero, en esta cnti- 
dad t'f~dcrat iva, anexando ::! mi-rno la segunda convoca- 
toria (!,: f'c:' ha 5 de -~·;ar'o de i~J1JI v el acta de L.: ;'\;in•- 
hk:> general cxtraorc'inar» de cj;J,~~la1:io~ •. :.:kbr;;lh1 el 1 i {:.: 
marzo de 1991, de ia nue se dcsnrendc la solicitud nara la 
iniciación de juicio privativo de -dc;·;.:ch0s agrarios en con- 
tra d'~ los ejidatar!o., y sucevorc», e:.~ se citan en et primer 
p1111to resolutivo de esta resolución por haber aban- 
donado el cultivo :x:p;ur1<d ele las unidades de do.a- 
ciór !)•>:' rn¡·,~ de de · ;if',~, convccut ivos: y la propuesta de 
reconocer derechos ;~z.rarics y adjudicar las unidadc-, de 
tl;.>ta':ión de referenc.a a les C"P1Dº<.;110<; oue h~ i•:·q ...... ,:_ 
do (:u:! ivando por mt1<; '..ti: .dos ·-~~ñ-:i~ in.' n; ;·;,·u n~JJid~.; y, ~¡;1~ 
:>.; indican en el segundo punto rcsoln: ivo de esta reso:u- 
ción. 

VJSTO. Para resolver el expediente número Ci02. 97.:t-3 
relativo a la privación de derechos agrados y nuevas adju- 
d.cacioncs de unidades de dotación c11 e! ejido del poblado 

denominado San Juan de Las Tablas, municipio de ['\i;.·olás 

Romero, del Estado de México; y 

CüMJSION AGRAIUA .M1XT/> 
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Ei Presidente de la Comisíón Agraria Mixta, Lic. Ale· 
jrmdrn McJJ.r&y R.--F.l Secretario, Ve. P.Ldro L'lra Aria~ 

-El \oc. Rptc. <iel Gob. Fed. r.:c. fosé Amado Cruz San· 
t:-:<go. El Voc. Rpk. <lel Gob. del E<lo. Lic. Carlos C.u· 
flérrt•z Crnz.-- El Voc. Rpte. ele lo~ Cnmpcsino~, C. Flo- 
rendn Martincz Montes de Oca ... Rúhric~~s. 

;\ .i h rc.seolvic!'u~1 !e~ intcgrnntc$ de c,;U1 Comisión 
Agrar ; \1ixta del E·-.(!'d(·. c·n Toluc::. \1éxico, a los 10 
dias dd mes de junio de 1991. · 

Ti:RCERO. Publíqu-esc e!>!« r..:solución relé:tt¡va a la 
11ri\'a>.: i'in <k clc.rcc:1os ag-rarios y nueva<; ac.liudil:acioncs ele 
unid:l(Cs de dc!ación, c11 el e.iido dd ooblaJo dcnomin;1do 
San Jt ¡;n de hh Tabla~. municipio de Nicolús Romero, .del 
Estad< <k Nléxico, cn el Periódico Oficial Je esta entidad 
f cde;-a' iva v d'-! <:on form;dad con lo ore\·isto en el :1 rticulo 
-133 el¡ la Ley Federal de Reforma A,'.?.raria, rcmíta-;e al 
Rc!.!i;;t ·o Agrnrio "Jacio1nl, Dirección Gt!ncral dl: Jnforma- 
<ión .\graria p<ha su in,.:ripó6n y anof¡•~:iún corn:spon· 
d;c:tk n;rccciú;·; Gcn~n.1 de Tenencia de la Til'rra para 
1:~ exp ~dición ele lo-, ccrtifa:¡>dc:; ck 0.k:rt•ch0~ <H!rario<; res- 
¡)~cí :\' -;: n ot i fíq m· e y cjccút:.:~c. - 

. . S!:GU:--Jo9. Se reconocen derechos agrarios y se ad· 
iudrca!t las unidades de dotación de refrencia por venirlas 
Ct!l!;v; n<lo por n~:'.!s de do~; año<> ininterrnmpidos. en el eji~ 
do de: pobiac.lo <kl'01ninadu San .luan de las Tahla--;, mu- 
;1icipi1 de N:colús R:~mcro, d·.!l Estado de México. a los 
l'C.: ; .-Medardo Gard:, Rcy,~s, 2.-.Ttwn S:mtilh-;n Vil- 
':h;"· : .1.--Ap(+mia Aguillún Riv.:r<J. Consccuen!<.!mrn- 
:<:, ex~ ídan~e ~.us corre<:r,~ln<lie111(s cerr !íicado-:; de dere~hc1~ 
:.igrad,); (!fü: ios ncrc(Eic como ejídatarios dd poblado <le 
que ;.\.! tr:1t<:!. 

. PIU \1E!~O. S:2' decreta la p;·ivación de derechos agra- 
1'10:-; en el ejido del poblado denominado San Juan e.le las 
Tabkt•. municipio <:C Nicolás Romero, del Estado de Mé- 
xico, ror lnhcr abc!Jldonado el cultívo oersonal de las uni- 
(li!:lc.. ll' d•·t(;ciú;1 por mas de do~ año~ c0nsecutivos a los 
CC.: '.-- Yargu;; Celestino, 2.---Santillán José, 3.-Corne· 
lic ,\f .1:llón R._ivera Por _la mism::\ !'<oZQn se privan de sus 
dntcr' l" agrarios S!IC~~:crws a !O'i ce: 1.-J\lcíintara Vic- 
lori:• : 1.-· Vargac; Luz. En consecuencia se cancelan Jos 
certificados de derechos agrniios que respectivamente sei 
les exridíeron a los ejidatarios sancionados, números: L-- 
56970::, 2.-569709 y 3.-1787758. 

C::>NSIOERANDO CUARTO. Que !os campesinos ~e- 
ñaJaclcs según constancí:i.s que corren agregadaB al expe- 
éiente han venido cultivando las unidades de ootación, por 
más e::: dos años min'terrumpidos y habiéndose propu~;to 
su reconocimíento de derechos agrarios por la asamblea 
gen::;·< ; cxt raordina ric de e iidatarios. celehrac.la el 17 de 
rr .. \; ''' d..: 1991; de ucuc,·th; con lo dispuesto por los ar- 
Tículot-: 72, fracción Ill, 86, 200 y demás aplicalY.les de 1a 
Ley Federal de Re.forma Agrari~, procede reconoce:r <>us 
dcredios agrarios y oon fundamento en el artículo 69 do 
la cit<.Ja ley expedir su~ co~pondientes certificados. 

La as<;mbl.:a general de cj"c!at<:ríos c~tÍ' ~u!icitando el 
reconocimiento de dercchl)s a31 ar;o:• de diccisicte campesi- 
no·.; qu~ hail ahicrto nu~•:i~; tierras ai cullirn por más de 
dos añcs consccutirn"-; en for~~H .P"<.:ih:a, púb1ica y sin 
perju'cio de terceros; esta Comí$'.ón Agraria \1ixta con- 
síd-:rn improcedente 1:::1 ~-"lícit~Jd toda vez lluc no reúnen 
Jo~; r~qu',;ilos l!llC c:t~d>icc.:n le)' ::··•ículth 2ÓO, 220 y 307 
fracción VJI de l;1 f.::y 1:.::!<~' ;~: r.!.: l\:·fo.-r1·1 A~ra~ia. 

Rclar» (~ a la narccla de Vilchis Esteban ttutar del 
ccn i ~·;cado número - 5W693 y como nuevo adjudicata rio 
Justi: Viichis V crgas, la asan.hlca genera! de e iidatur!c:, 
L''lú solicitando la privación del titular y la nueva ;:Jii1din1· 
ciun de! ante; mencionarlo v en la misma documentación 
se anexa acta de asamblea ~n donde el titular manifestó 
cuc por su edad avanzada y por la facultad que le otorga 
, : articulo '~! lk hi l :::y Fvdcral de Reforma Agaria dcsig- 
!1;~ '' ~11 hijo Jusn- Vilch.x V<tr,!!a<; cerno persona q:!.: lo su- 
cl·d.::r:\ en sus d,:1 echos agrarios de la parcela y la asam- 
htea ¡,-, aprueba: atento a lo anterior esta Comisión Agra- 
ria Mixta considero improcedente tal solicitud, toda vez 
que al titular se le deberá de resneiur su-; dcrccbu- w:ra 
rio., en tcdo cavo deberá de nombralo como MJCl ;or: ya 
que la Lev es muv nrcci-u en "u artículo 75 e~·!..: " b letra 
die·~: Los ,<lcr;,;cho~ ;ic: cjidatario sobre la unl'dad de dota- 
ción y, en gcncrnl, In<: <:•.! · le correspondan sobre los bc- 
nc-, del ejido a uue pertenezca ~!~;·f~n incmbarzables. inalie- 
nabk.; y no pcjr:in- ~ruvar~c po;· n;ngún c(;ncepto Son 
incxºsten'.c-; \(>, aC'.•.·. 1111c 'C r..:al"c;_n en con;ravcnción dt~ 
c~;tc ¡mxcp:·::. por !o ''.'.le ,~; 1!c co:1 fi1 m:u lc~ (Ln:d10s agra- 
ri(h <d títular antes mcncío112'<lo. 

Relativo a la parcele>. de Vilchis Antonio Titular del 
certificado 56%88 y como nuevo adjudicatario Jesús Ji- 
mcucz Nieto, con fecha 17 J..: marzo del presente año la 
asamblea general de cjidatarios está solicitando la priva- 
ción del titular y la nueva adjudicación a favor de su hijo 
Jc;,us Jiménez Nieto y en ]a misma documentación se ane- 
\" acta en donde i.:I titular manifiesta que por su edad 
avanza.ia designa a Jesús corno <l la persona que lo succ- 
d~.r{1 en sus derechos sobre la parcela en calidad de ejidata- 
río y que fue aprobado por unanimidad de Ja asamblea: 
atento u lo anterior esta Comisión Agraria Mixta consi.lc- 
ra imoroceclcnt a sobre la privación del titular, toda v:». 
que -i artículo 75 <le la Léy Federal de Reforma Agraria 
e-; muy precisa, los derechos del cjidauuio sobre la unidad 
ch.- delación y, en general. las que le correspondan sobre 
lo-: lú::1C:' del ejido a que pertenezca serán ine n.bargablcs. 
inalienables y no 1;,o~lrún gravarse por ningún concepto. 
son inexistentes los actos que se realicen en contravención 
de este precepto, por lo que se le confirman los derechos 
::>ffa'.·io~ del titular Vilch.s Antonio con certificado 56%S~. 
1:::r :.~~ razones ~::pcte.\tas con anterioridad. 

que i! í10 radica en el poblado y qu~ adcrn.i, es protesio- 
nista: a.en.o a lo anterior esta Comisión Agraria Mixta 
considera precedente excluir dei procedimiento el caso a 
fin de que sea ! rajado C!I otra investigacióu, para acla- 
rur quien viene trabajando Ja unidad de dotación además 
de qu~ el dícho de las autoridades cjidalcs no fue prueba 
suf'icicnrc para solicitar la privación y declarar vacante la 
unidad de t.h;¡;¡c:(m por lo que deberá de tratarse en otra 
in' est igación. 
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